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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO TEJADA – CAUCA 

Puerto Tejada, Cauca, cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022).- 
 

Auto de Sustanciación No. 022 .-   
 

Habiéndose practicado por Secretaría la liquidación de las costas en el 

presente proceso, se le imparte su APROBACIÓN (Art. 366 del C.G.P).- 

 
 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

La Jueza, 

 
 
 

 
MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO. 
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